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Caldas, Antioquia, marzo 03 de 2023

Señor (a)
Jhon Jairo de Jesús Flórez Giraldo
3775487
Medellín - Antioquia

Referencia: Notificación de lncumplimiento de Acuerdo de Pago
Contra: Jhon Jairo de Jesús Flórez Giraldo
No de Documento: 1083452756

Respetado(a) seño(a), reciba un cord¡al saludo,

La Secretaría de Movilidad del municipio de Caldas, en cumplimiento a lo ordenado por el
artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, notifica por correo la resolución N. 000512 de
febrero 14 de 2023, por medio de la cual se deja srn vigencia un convenio de pago.

Para efectos de la anterior notificación allego copia del acto administrativo en mención.

Atentamente,

. ¿__

Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretar¡o de Movil¡dad
Secretaría de Mov¡l¡dad

Anexo: folios 2
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Aprobó Rodrigo Alberto Sánchez Román
Secretario de
Mov¡lidad Le 03t03t2023



RESOLUCION No. del

,1 4 FEB n23
ocos t z

PRIMERO: Oue el secretario de Mov¡lidad del Mun¡cip¡o de Caldas, tiene la facultad de suscribir acuerdos de
pago con las personas que tengan obligaciones pendientes de pago por concepto de ¡nfracciones al Código
Nacional de Tráns¡to (LEY 769 DE 2002); facultad que se mater¡al¡zó con el Acuerdo de Pago No. 10527 del
0110212021 celebrado entre esta entidad y el señor (a )JHoN JAtRo DE ¡esus rLbRez G|RALDo
identificado ( a ) con Cedula número 1083452756 por concepto de multa impuesta como sanc¡ón por
violación a las normas de tránsito, según la (las) orden (es) de comparendo , No. 4677, del 22ll2t2\O3,
CUYO VAIOÍ ASC¡ENdC A IA SUMA dC; TRESCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO
PESOS MCT ($ 314451).

SEGUNDO: Que el acuerdo de pago de Ia obligación se acordó de la s¡guiente forma: una cuota ¡nicial de
TRESCIENTOS MIL PESOS MCT ($ 300000) equ¡valente al 36% de la deuda total y el resto en DIEZ
cuotas mensuales de('10) CUOTAS
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POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO DE PAGO.

La Secretaría de Movilidad del Munic¡pio de Caldas, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
espec¡al las conferidas en la constitucion politica de Colombia Articulo 2Og y 338, el Estatuto Tributar¡o
Nacional Articulo 814 y ss., la Ley 136 de 1994, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 de 2010,
modificada por el Decreto Ley 019 de 2012, la Ley 788 de 2OO2 articulo 59, Ley 1066 de 2OOó, la Ley 1437 de2011, y el Decreto Municipal 029 del 0,1 de febrero de 2Oj1 y

CONSIDERANDO:



MUNICIPIO OE CALDAS ANTIOQUIA
SECRETARíA DE MOVILIDAD

VALO3 FECHA

52 ,31 7 01 t 12t202111

TERCERO: Que anal¡zado el estad I de cuenta del señor (a ) JHON JAIRO DE JESUS FLOREZ GIRALDO en

relación con el Acuerdo de Pago Rosolución No. 10527 del 0110212021 se observa el incumplimiento por parte

del infractor en más de 3 cuotas.

CUARTO: Que el Acuerdo de Pago constituye una obligación clara, expresa y exig¡ble, y que de acuerdo al

artfculo 76 del Decreto 029 del 0'1 de febrero de 2011, el ¡ncumplimiento por parte del deudor en el pago de las

cuotas pactadas, dará lugar a declarar el acuerdo de pago incumplido med¡ante resolución, y a iniciar o continuar
de manera inmediata el proceso admin¡strativo de cobro coactivo
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Que en virtud de lo anterior el (la) S{)cretario (a) de Movilidad

RESUELVE

ARTICULO PRIMEtO: DECLARAR i:L INCUMPLIN¡IENTO Y DEJAR SIN VIGENCIA EL PLAZO CONCEDIDO EN EL
ACUERDO DE PAGO RESOLUCTÓN t,lo. '10527 del 01lO2l2O21 celebrado entre la secretaria de Tráns¡to y Tfasporte del
l\4unic¡pio de Caldas Antioquia y el (la) reño(a) JHON JAIRO DE JESUS FLOREZ GIRALDO ident¡ficado ( a ) con Cedula
número '1083452756 por concepto de l\lultas e lnfracc¡ones al Código Nacional de Tránsilo, debido al incumplimiento de los
plazos pactados por parte del obl¡gado la).
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ARTICULO SEGUNDO: LtOU.lplL ."t_Tl¡-q_totat pendiente de pago, et cuat equivate a la suma deTRESCIENToS SESENTA Y SEIS MIL DoSCIENToé TRECE pesoé Ir¡óre rE s6i]iáI, i aovertir aI (Ia¡señor (a) JHON JAIRO DE JESUS FLOREZ GIRALDO, que et valor totat de la deuda será actuatizado almomento de ver¡ficarse el paqo, ¡ncluyendo cap¡tal. intereseé moratorios causados desde el momento en que laObligación se hizo exig¡ble y hasta realizarse et'pago, más tái Coitas oet proceso.

ARTfCULO TERCERO: ORDENAR qUE
de cobro coactivo para el pago del sáldo

transcurrido el término de ejecutoria, se ¡n¡c¡e o cont¡núe con el Drocesopendrente, el cual se encuentra liquidado en el articulo segundo de la

ARTICULo CUARTO: NoTIFICAR la presente Resoluc¡ón al (la) señor (a) JHoN JAtRo DE JESUS FLoREZGIRALDo, en la forma prev¡sta en los Articuiós s6s y ss., del Estatuto Trjbutario Nac¡onal.

ARTicuLo QUINTo: contra la,presente. Resolución procede el.Recurso de Reposición ante éste Despacho,dentro de los (5) pr¡meros dÍas háb¡les s¡gu¡entes a "i nátric"cion t"r v.oro rJ á¡rponuü'""rti"rlo 814-3 detEstatuto Tr¡butario Nacional.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE


